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De acuerdo a la Nota DRPN-NA-SEEIA-003-2021 de 15 de febrero de 2021, se 

responden las siguientes interrogantes: 

 
1. En la pregunta 4 de la primera información aclaratoria DRPN-NA-016-2020, 

la cual hacía referencia en presentar la nota de viabilidad del proyecto 

emitida por la Autoridad del Canal de Panamá, el promotor procedió a 

presentar la solicitud de evaluación de la servidumbre de la línea de alta 

tensión, sin embargo, mediante nota No. DI-485-2020 fechada la Autoridad 

del Canal de Panamá informa que “(..) por lo tanto todo proyecto que se 

pretenda desarrollar en esta zona requerida la evaluación y aprobación 

previa de la ACP, conforme se establece en el artículo 6 de la precitada Ley 

Orgánica y el Acuerdo No. 116 de 27 de julio de 2006 “Por la cual se aprueba 

el reglamento sobre ambiente, cuenca hidrográfica y comisión 

interinstitucional de la cuenca hidrográfica del canal de Panamá(..)”, por 

ello solicitamos: 

 
a) Presentar la autorización de la Autoridad del Canal de Panamá para 

la ejecución del proyecto.  

 
Respuesta:  
 

 
a) Una vez sea recibido el documento de la Autoridad del Canal de Panamá 

(ACP), será reenviado al Ministerio de Ambiente.



2. En la pregunta 8 de la primera información aclaratoria DRPN-NA-016-2020, 

la cual solicitaba presentar los planos del proyecto estipulando la 

servidumbre de la línea de alta tensión y presentar la aprobación de la 

servidumbre por parte de la Autoridad del Canal de Panamá, el promotor 

procedió a presentarlos planos presentando una servidumbre de 

protección de 25 metros y una solicitud para la aprobación de dicha 

servidumbre, sin embargo, mediante nota DI-485-2020 la Autoridad del 

Canal de Panamá nos señala que “las líneas de alta tensión que pasan por 

el sector de Chilibre identificadas como líneas 411 y 412, son las que 

permiten la conexión para llevar la energía generada en la Hidroeléctrica 

de Madden hasta la subestación de Summit, en donde se interconecta al 

sistema de potencia de alta tensión de la Autoridad del Canal de Panamá, 

por tanto siendo bienes inmuebles necesarios para la operación del Canal 

de Panamá las son patrimonio económico registrado bajo administración 

privativa de la ACP”, por ello solicitamos: 

 

a) Presentar la autorización de la Autoridad del Canal de Panamá 

de la servidumbre de la línea de alta tensión. 

 

 

Respuesta:  
 

 
a) a) Una vez sea recibido el documento de la Autoridad del Canal de Panamá 

(ACP), será reenviado al Ministerio de Ambiente.



 

3. En la pregunta 2 de la primera información aclaratoria DRPN-NA-016-2020, la cual 

solicitaba presentar las coordenadas UTM con Datum de referencia del área 

propuesta para el sistema y la superficie a utilizar, el promotor procedió a 

presentar “(…) La fuente receptora será la quebrada Sin Nombre (…)”, sin 

embargo no se cuenta con informe de calidad de agua de la quebrada Sin Nombre, 

por lo que solicitamos. 

a) Presentar el informe de calidad de agua de la quebrada Sin Nombre, 

firmada por el profesional idóneo responsable de su elaboración. 

Respuesta: 

 

Ver Informe de Calidad de Agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

4. En la pregunta 1 de la primera aclaratoria DRPN-NA-016-2020, la cual solicitaba, 

aclarar la superficie del polígono para la ejecución del proyecto “(…) cuenta con 

una superficie de 6, 480.88 mts2, de los cuales se utilizarán 1,635.00 mts2 para la 

construcción del Centro Comercial y 470.00 mts2 para la Estación de Gasolina, 

para un total de 2,105.00 mts2, sin embargo mediante la verificación de 

coordenadas menciona que “El polígono tienen un área aproximada de 3808.00 

mts2. 

a) Aclarar la superficie a utilizar para la ejecución del proyecto. 

Respuesta: 

 

Se puede indicar que la superficie real de construcción del proyecto es de 2,105.89 

mts2, de los cuales el 1,635.89 mts2 serán para el Centro Comercial y 470.00 mts2, 

para la Estación de Combustible y Tienda de Conveniencia. 

 

También se añaden las coordenadas correspondientes al polígono de los 2,105.00 

mts2. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ver Anexo No.2 Mapa Topográfico 1:50,000   
 

Coordenadas del Proyecto 
UTM WGS 84 

Estación ESTE NORTE 

1 652125 1009448 

2 652115 1009458 

3 652119 1009467 

4 652115 1009502 

5 652110 1009515 

6 652105 1009520 

7 652130 1009521 

8 652135 1009520 

9 652148 1009512 

10 652166 1009514 

   
Superficie. 2105.89 m²   
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ANEXO NO. 1 

 
Nota DRPN-NA-SEEIA-003-2021 DE 15 

DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO NO. 2  
MAPA TOPÓGRAFICO



 

 


